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Doctora 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

E.   S.   D. 

 

 

Asunto:  CONTESTACION DEMANDA 

Proceso:                  AUMENTO CUOTA DE ALIMENTOS   

Demandante:  SERGIO ANDRÉS OLIVEROS ROZO  

Demandado:  MIGUEL ANGEL OLIVEROS DELGADO  

Radicado:  54-001-31-60-004-2016-00651-00 (14.674) 

 

 

LUIS CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía 88.232.320 

de Cúcuta y T.P 283.574 del H. C. S. J, con Dirección en la AV 1AN 0A-83 URB LIMONAR DEL 

NORTE - COLOMBIA - NORTE DE SANTANDER – CUCUTA, Correo Electrónico : 

luiscarlos.abog@gmail.com Teléfono : 3183194802, obrando en este proceso en calidad de 

Apoderado de MIGUEL ANGEL OLIVEROS DELGADO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la C.C. N°13.505.006, obrando en nombre propio, con dirección de notificaciones 

electrónicas miguelangoliver29@hotmail.com, de conformidad al poder que me fue conferido, 

mediante el presente me permito dar CONTESTACION A LA DEMANDA de la referencia que 

instauró la señora SERGIO ANDRÉS OLIVEROS ROZO y frente a la cual me pronunciaré así: 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS: 

 

AL HECHO PRIMERO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe, en la medida que mi 

poderdante obtuvo información referente a la inducción a error por parte de la progenitora del 

demandante respecto a su paternidad, aspectos que se encuentran en verificación y que una vez 

obtenidas las resultas pondremos en conocimiento de su honorable despacho y se adelantará las 

acciones legales que sean concedentes. 

 

DEL HECHO SEGUNDO AL CUARTO: Son ciertos. 

 

mailto:miguelangoliver29@hotmail.com
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AL HECHO QUINTO: Es cierto, pero dicha demanda ejecutiva es temeraria, porque mi 

representado siempre aportó para los alimentos del hoy demandante, a pesar que durante los 

años de 2017 a 2019 estuvo desempleado y lo que lograba reunir haciendo trabajos informales lo 

entregaba por completo a sus hijos, incluyendo al demandante, a quien también se le hizo aportes 

en especies, asumiendo el pago del arrendamiento de la vivienda donde habita el hoy 

demandante con su progenitora. 

 

AL HECHO SEXTO: Es cierto, no obstante, la negativa a acceder a lo solicitado por el 

demandante en la audiencia de conciliación de fecha 19 de agosto de 2021, obedece a que la suma 

que se exige a mi representado es desproporcionada, no tiene en cuenta que el demandado es 

quien paga el arriendo de la vivienda que habita el demandante junto con su progenitora, 

tampoco tienen en cuenta que el demandado tiene otros cinco (05) hijos quienes también tienen 

derechos, y tampoco tiene en cuenta que otros dos de sus hermanos también estudian en la 

universidad y demanda gastos similares, y es derecho de mi representado dar alimento a todos. 

   

AL HECHO SÉPTIMO: No me consta, me atengo a lo que se pruebe, no obstante, es de hacer 

saber que mi hija WENDY ESTEFANÍA OLIVEROS TRISTANCHO de 23 años de edad, también 

es estudiante, cursa el Octavo (VIII) semestre de Ingeniería Industrial en la Universidad 

Francisco de Paula Santander sede Barrancabermeja y mi hijo MIGUEL ANGEL OLIVEROS 

TRISTANCHO de 18 años de edad, también estudiante, cursa el Tercer (III) semestre de 

Ingeniería de Alimentos en la Universidad de Pamplona – sede Villa del Rosario. 

 

AL HECHO OCTAVO: No me constan los adquiridas por la progenitora del demandante, ni me 

consta la destinación de los mismos, y NO ES CIERTO que mi representado no le haya realizado 

aportes, pues arriendo de la vivienda donde vive el demandante con su progenitora es pagado 

por mi representado, y eso constituye un aporte adicional a los dineros que le fueron entregados 

en virtud del acuerdo suscrito en su despacho. 

 

AL HECHO NOVENO:  No me consta, pero mi representado es quien paga el canon de 

arrendamiento de la vivienda donde vive el demandante con su progenitora y eso es un 

importante aporte, adicional a las sumas de dinero que le ha entregado a la madre como reposa 

en el mismo expediente que se encuentra en su despacho como ejecutivo radicado 2016-00651. 
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FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo al quantum de las pretensiones, puesto que el demandado en total seis hijos 

incluyendo al demandante y todos están en edad de recibir alimento, así las cosas resulta 

excesivo el porcentaje solicitado por el demandante, puesto que de conformidad con la ley la 

sumatoria de todas las cuotas de alimento no puede superar del 50% de los ingresos del 

demandado y dicho 50% debe ser distribuido equitativamente entre todos los hijos con derecho, 

significa entonces que como el demandado tiene seis hijos con derecho a recibir cuota alimentaria 

esta no puede superar del 12% de los ingresos básicos del demandado deduciendo los descuentos 

de ley. 

 

Así las cosas, como a la fecha el ingreso básico de mi poderdante es de $3.295.498,00 suma a la 

cual se deduce $641.080,00 que corresponden a 4% por salud ($131.900), 4% por pensión 

($131.900), aporte de $10.000 a Unaltrainvima Unti, y $367.280 de aporte Feinv, resultando 

como ingreso neto la suma de $2.654.418,00 siendo este ingreso neto la base de liquidación de la 

obligación alimentaria, para tal efecto se toma el 50% del ingreso neto y su resultado se divide 

en el número de hijos con derecho a cuota alimentaria, de la siguiente manera: 

 

Ingreso neto $2.654.418,00 del obligado menos 50% = $1.327.209,00 

 

Base distribuible $1,327,209 dividido en 6 (N° hijos) = $221.201,5 

 

Cuota alimentos por hijo con derecho = $221.201,5 

  

Teniendo en cuenta que el demandante asiste a una institución universitaria privada el 

demandado ofrece como cuota de alimentos definitiva la suma Doscientos Sesenta Mil Pesos m/c 

($260.000,00) suma que se incrementará en proporción al aumento que sufra el IPC. 

 

Así mismo el demandado quedará liberado de pago de arrendamiento de la vivienda donde vive 

el demandante con su progenitora, por lo cual realizará la entrega del mismo a su propietaria 
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para que si ha bien lo tiene el demandante y su progenitora continúen en arriendo en dicho 

inmueble a su costa o en su defecto lo restituyan a la arrendadora. 

 

Mi poderdante desde ya anuncia la voluntad y animo conciliatorio que le asiste, en el presente 

asunto, y queda atento a la disposición que de ello tenga la parte demandante. 

 

 

EXCEPCIONES 

 

PRIMERA: ABUSO DEL DERECHO DEL DEMANDANTE 

 

Está claro y evidentemente probado que el demandante ejerce con abuso su derecho que le asiste, 

porque de una parte mi poderdante siempre le ha cumplido con la obligación alimentaria, de otra 

parte, quiere desconocer los aportes en especies que el demandado le ha proporcionado para 

vivienda, pues el mi poderdante quien paga el arriendo de la vivienda conde habita e3l 

demandante con su progenitora; y  finalmente el demandante pretende obtener una mayor 

porción de cuota alimentaria en detrimento de los derechos de sus otros 5 hermanos también 

hijos del demandado, busca el demandante que se le asigne a él solo como cuota alimentaria 

definitiva el 25% del total de los ingresos del demandada cuando por el número de hijos con 

derecho a recibir cuota alimentaria esta no puede superar del 12% para cada uno de los hijos, 

por lo tanto se torna en abusiva su conducta, como se explica en los apartes jurisprudenciales 

insertos. 

 

Se entenderá por abuso del derecho el entendido básicamente que consiste en hacer un mal 

uso de un derecho, es decir, con culpa o dolo, generalmente a partir de una torcida 

interpretación de la ley.(Abeledo-Perrot, 1969)El ejercicio de un derecho resulta abusivo 

cuando el autor actuando conforme a las facultades que le confiere el respectivo 

ordenamiento legal o contractual, como único fin satisfacer el interés de dañar a otro, lo que 

represente un acto contrario a la buena fe y a las buenas costumbres. Las buenas costumbres 

se refiere esencialmente a las relaciones con la comunidad y la buena fe a una relación 

especial entre quienes ejerce un derecho y quien soporta ese ejercicio.(Diaz Picazo 1993) 

 

Igualmente el autor LUIS MOOISSET DE ESPANES en su documento EL ABUSO DEL 

DERECHO a manifestado que: "Hay abuso de derecho cuando el titular lo ejerce 

oponiéndolo a la buena fe o soslayando la finalidad que se tuvo en mira para establecerlo", 
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y agregaba que la exteriorización del abuso es perceptible para el observador "cuando el 

derecho se ejerce fuera de la necesidad de su titular y con daño para otro" . Y en fecha más 

reciente, se ha dicho que A “Hay abuso del derecho cuando el titular lo ejerce contrariando 

los dictados de la buena fe o desviándolo del fin para el cual el derecho ha sido reconocido.” 

 

 

En el artículo 95 de la Constitución Política de 1991 las personas y los ciudadanos tienen el deber 

ineludible de "respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios. 

La voluntad del Constituyente de no consagrar solamente derechos en cabeza de las personas 

sino también deberes y obligaciones, exigencia de suyo elemental para hacer posible la 

convivencia social, vino a plasmarse en el artículo 95 de la Constitución. El numeral 1º del 

artículo citado establece el deber de respetar los derechos ajenos y no abusar de los 

propios. La teoría del abuso del derecho, desarrollada en el derecho privado y acogida 

jurisprudencialmente en Colombia, incorporada al plano constitucional, no sólo se limita a 

excluir de la protección del ordenamiento jurídico la intención dañina que no reporta provecho 

alguno para quien ejerce anormalmente sus derechos en perjuicio de un tercero sino que, 

además, consagra una fórmula de "equilibrio" en materia de ponderación de los derechos 

constitucionales, de manera que su ejercicio no comprometa derechos de igual o mayor 

jerarquía. En otros términos, en el artículo 95 de la Carta Política subyace un principio 

fundamental del ordenamiento jurídico que hace imperioso el ejercicio razonable de los 

derechos constitucionales. 

  

El orden constitucional no admite el ejercicio abusivo de los derechos reconocidos en la Carta 

(CP art. 95). El preámbulo de la Constitución expresamente consagra como uno de sus fines 

asegurar la convivencia, la igualdad y la libertad dentro de un marco jurídico, democrático y 

participativo que garantice un orden político, social y económico justo. Esta finalidad no se 

podría alcanzar sin la cooperación activa de los particulares quienes son responsables por 

infringir la Constitución y las leyes y, además, por abusar de sus propios derechos, conducta 

ésta que de aceptarse como práctica social conduciría a la segura entronización de un orden 

injusto (CP art. 6). En una perspectiva dinámica, el ejercicio de los derechos constitucionales 

debe ser compatible con el respeto de los derechos ajenos. Se abusa de un derecho 

constitucional propio cuando su titular hace de él un uso inapropiado e irrazonable a la luz 

de su contenido esencial y de sus fines. En este orden de ideas, el abuso es patente cuando 
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injustificadamente afecta otros derechos y, también, cuando su utilización desborda los 

límites materiales que el ordenamiento impone a la expansión natural del derecho, 

independientemente de que se produzca en este caso un daño a terceros. 

  

El contenido de un derecho constitucional establece un marco de referencia para su ejercicio 

legítimo. En la práctica, el reconocimiento normativo de un derecho ofrece un amplio espacio 

para su expansión. Sus manifestaciones concretas deben corresponder al ámbito de poder 

específico protegido por el ordenamiento jurídico y no apartarse del horizonte de su 

significación histórico objetiva. 

  

De otra parte, la protección constitucional de un derecho constitucional exige que su ejercicio 

sea fiel a su finalidad. La estructura teleológica de los derechos constitucionales asegura a 

sus titulares porciones de libertad e igualdad, de manera que esferas específicas de la vida 

estén fuera del alcance del poder del Estado o de las organizaciones privadas y que los 

intereses de todos sean tenidos en cuenta en la distribución de los beneficios derivados de la 

vida social. Sin embargo, el ejercicio de los derechos constitucionales con fines contrarios al 

orden jurídico democrático y participativo - por violación de los principios de dignidad 

humana, solidaridad, buena fe o efectividad de los derechos consagrados en la Constitución - 

desvirtúa el sistema normativo y al mismo no se extiende la protección estatal. 

  

El artículo 95 de la CP se refiere exclusivamente a derechos y deberes constitucionales que 

son la materia a la que se contrae la obra del Constituyente, sin perjuicio de que la 

interdicción del abuso del derecho sea un principio general del ordenamiento. La norma que 

ordena "respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios" (num. 1), es un desarrollo 

concreto de la precedente prescripción que se contiene en la misma disposición: "El ejercicio 

de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades". 

  

El derecho del arrendador-propietario de penetrar en el inmueble arrendado con el objeto de 

mostrarlo a los interesados en su adquisición, no está consagrado en la Constitución ni se 

desprende de la misma. En el marco legal y contractual del arrendamiento, de existir como 

derecho, sería en todo caso residual respecto del derecho de uso y goce del bien que 
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corresponde al arrendatario. Las partes - o en su ausencia el Juez ordinario -, podrán con 

base en la ley y en el contrato establecer su existencia o descartarla. 

  

Es evidente que si el eventual derecho en su origen es de naturaleza legal o contractual, no 

puede convertirse sin más en constitucional, así se alegue que su legítimo ejercicio es objeto 

de interferencia por la otra parte del contrato a la que se atribuye un comportamiento 

negocial abusivo. No cabe duda que el nacimiento de un derecho constitucional no puede tener 

como fuente el ejercicio manifiestamente abusivo del derecho contractual de una tercera 

persona. En este caso, de acreditarse el abuso, podría prosperar una acción legal de esta 

estirpe, sin que ello pueda dar lugar al nacimiento de un derecho constitucional. De hecho, la 

Corte no pretende eliminar ni desechar la hipótesis de un posible abuso de su 

derecho contractual por parte de la arrendataria, que de configurarse deberá ser advertido y 

sancionado por el juez ordinario, sin que en ese evento aquél - se reitera - adquiera 

naturaleza constitucional. 

 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

 

SEGUNDA – EXISTENCIA DE OTROS HIJOS CON DERECHO A CUOTA DE 

ALIMENTOS  

 

Mi poderdante es padre de otros cinco (05) hijos que también tienen derecho a recibir alimentos, 

los cuales relaciono a continuación: 

 

1. WENDY ESTEFANY OLIVEROS TRISTANCHO, identificada con cédula de ciudadanía 

N°1096245784, nacida el 10 de diciembre de 1997 en Barrancabermeja, departamento de 

Santander, cuya madre es NEILA ISABEL TRISTANCHO MMUÑOZ, identificada con cédula 

de ciudadanía N°63.455.899. 

 

2. MIGUEL ANGEL OLIVEROS TRISTANCHO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1005026193, nacido el 14 de mayo de 2003 en Barrancabermeja, departamento de Santander, 
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cuya madre es NEILA ISABEL TRISTANCHO MMUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía 

N°63.455.899. 

 

3. MIGUEL DAVID OLIVEROS MOYANO, identificado con NUIP 1.092.527726, nacido el 23 de 

agosto de 2005 en Cúcuta, departamento Norte de Santander, cuta madre es la señora 

COSTODIA AMANDA MOYANO, identificada con cédula de ciudadanía 1.090.374.290. 

 

4. MICHELL VALERIA OLIVEROS OSORIO, identificado con NUIP 1.092.964.207, nacida el 

30 de octubre de 2018 en la ciudad Cúcuta, departamento Norte de Santander, cuya madre es la 

señora LEIDY JOHANNA OSORIO identificada con la cédula de ciudadanía 1.090.474.026 

 

5. JOHAN SEBASTIAN OLIVEROS OSORIO, identificado con NUIP 1.092.967.136, nacido el 

28 de mayo de 2020 en la ciudad Cúcuta, departamento Norte de Santander, cuya madre es la 

señora LEIDY JOHANNA OSORIO identificada con la cédula de ciudadanía 1.090.474.026 

 

De conformidad con la ley la sumatoria de todas las cuotas de alimento no puede superar del 

50% de los ingresos del demandado y dicho 50% debe ser distribuido equitativamente entre todos 

los hijos con derecho, significa entonces que como el demandado tiene seis hijos con derecho a 

recibir cuota alimentaria esta no puede superar del 12% de los ingresos básicos del demandado 

deduciendo los descuentos de ley. 

 

Así las cosas, como a la fecha el ingreso básico de mi poderdante es de $3.295.498,00 suma a la 

cual se deduce $641.080,00 que corresponden a 4% por salud ($131.900), 4% por pensión 

($131.900), aporte de $10.000 a Unaltrainvima Unti, y $367.280 de aporte Feinv, resultando 

como ingreso neto la suma de $2.654.418,00 siendo este ingreso neto la base de liquidación de la 

obligación alimentaria, para tal efecto se toma el 50% del ingreso neto y su resultado se divide 

en el número de hijos con derecho a cuota alimentaria, de la siguiente manera: 

 

Ingreso neto $2.654.418,00 del obligado menos 50% = $1.327.209,00 

 

Base distribuible $1,327,209 dividido en 6 (N° hijos) = $221.201,5 
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Cuota alimentos por hijo con derecho = $221.201,5 

 

El valor de la cuota de alimento que se señala corresponde al 12% del total de los ingresos básicos 

del demandado, pues no es posible establecer una cuota sobre por valores inciertos, y la cuota 

debe ser fija no variable y para poder establecer una cuota fija debemos calcularla sobre ingresos 

fijos no inciertos. 

  

Por lo anterior, no puede desconocerse el derecho que le asiste a los demás hermanos del 

demandante, pues tienen los mismos derechos por ser igualmente hijos del demandado. 

 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

SEGUNDA – EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN. 

 

Manifiesto al despacho que el demandado ha venido cumpliendo con la obligación que como padre 

le impone la constitución y la Ley, en razón a que es el demandado quien paga el arriendo de la 

vivienda que habita el demandante y su progenitora.  

 

Sírvase Señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

FRENTE A LAS MEDIDAS CAUTELARES 

 

Solicito respetuosamente a su señoría rechazar las medidas cautelares, teniendo en cuenta que 

el demandado ha venido dando cumplimiento a su obligación alimentaria, y tiene la voluntad 

de seguir cumpliendo con esa obligación para con el demandante y sus otros cinco (05) hijos. 

 

Además, que se está presentando una oferta justa, proporcionada y adecuada a la realidad 

económica del demandado y respetuosa de los derechos del demandante y sus otros cinco (05) 

hermanos.  
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En especial su señoría debe tenerse en cuenta que la medida cautelar solicitada podrí poner en 

riesgo el cumplimiento de la obligación de mi poderdante frente a los otros hijos incluyendo los 

menores de edad. 

 

PRUEBAS 

 

 

I. Documentales. 

 

a) Aportadas con el escrito de contestación de demanda. 

 

1. Registro civil de nacimiento de WENDY ESTEFANY OLIVEROS TRISTANCHO, identificada 

con cédula de ciudadanía N°1096245784, nacida el 10 de diciembre de 1997 en Barrancabermeja, 

departamento de Santander, cuya madre es NEILA ISABEL TRISTANCHO MMUÑOZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N°63.455.899. 

 

2. Registro civil de nacimiento de MIGUEL ANGEL OLIVEROS TRISTANCHO, identificado con 

cédula de ciudadanía N° 1005026193, nacido el 14 de mayo de 2003 en Barrancabermeja, 

departamento de Santander, cuya madre es NEILA ISABEL TRISTANCHO MMUÑOZ, 

identificada con cédula de ciudadanía N°63.455.899. 

 

3. Registro civil de nacimiento de MIGUEL DAVID OLIVEROS MOYANO, identificado con 

NUIP 1.092.527726, nacido el 23 de agosto de 2005 en Cúcuta, departamento Norte de 

Santander, cuta madre es la señora COSTODIA AMANDA MOYANO, identificada con cédula 

de ciudadanía 1.090.374.290. 

 

4. Registro civil de nacimiento de MICHELL VALERIA OLIVEROS OSORIO, identificado con 

NUIP 1.092.964.207, nacida el 30 de octubre de 2018 en la ciudad Cúcuta, departamento Norte 

de Santander, cuya madre es la señora LEIDY JOHANNA OSORIO identificada con la cédula 

de ciudadanía 1.090.474.026 
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5. Registro civil de nacimiento de JOHAN SEBASTIAN OLIVEROS OSORIO, identificado con 

NUIP 1.092.967.136, nacido el 28 de mayo de 2020 en la ciudad Cúcuta, departamento Norte de 

Santander, cuya madre es la señora LEIDY JOHANNA OSORIO identificada con la cédula de 

ciudadanía 1.090.474.026 

 

6. Constancia de estudios de WENDY ESTEFANÍA OLIVEROS TRISTANCHO de 23 años de 

edad, también es estudiante, cursa el Octavo (VIII) semestre de Ingeniería Industrial en la 

Universidad Francisco de Paula Santander sede Barrancabermeja. 

 

7. Solicitud a la Universidad de Pamplona para expedición de certificación de estudios de 

MIGUEL ANGEL OLIVEROS TRISTANCHO como estudiante de Tercer (III) semestre de 

Ingeniería de Alimentos en la dicha universidad, sede Villa del Rosario. 

 

8. Pantallazo de la página de la Universidad de pamplona donde consta que MIGUEL ANGEL 

OLIVEROS TRISTANCHO, cursa el Tercer (III) semestre de Ingeniería de Alimentos en la 

Universidad de Pamplona – sede Villa del Rosario. 

 

9. contrato de arrendamiento suscrito entre Liliana Josefa Oliveros Delgado y Miguel Ángel 

Oliveros Delgado, sobre la vivienda que habita el demandante y su progenitora. 

 

10. Últimos dos (02) desprendibles de pago del salario al demandado 

 

b) Las aportadas con posterioridad a la contestación. 

 

1. Una vez la universidad de Pamplona haya realizado la entrega de la certificación de estudios 

de MIGUEL ANGEL OLIVEROS TRISTANCHO como estudiante de Tercer (III) semestre de 

Ingeniería de Alimentos en la dicha universidad, sede Villa del Rosario, me comprometo a 

allegarla a su honorable Despacho. 

  

 II. TESTIMONIALES 

 

Solicito se llamen a rendir testimonio a las personas que se relacionan a continuación: 



                    LUIS CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ   

    ABOGADO 

     T.P. 283.574 del C. S. de la J 

Avenida 1AN # 0A – 83 Urb. Limonar del Norte - Cúcuta 
Email: luiscarlos.abog@gmail.com 

Celular 318-3194802 

 

 WENDY ESTEFANY OLIVEROS TRISTANCHO, identificada con cédula de ciudadanía 

N°1096245784, hija del demandado y hermana del demandante, quien puede ser 

comunicada a través del Email: wendyoliverospw@gmail.com 

 

 MIGUEL ANGEL OLIVEROS TRISTANCHO, identificado con cédula de ciudadanía N° 

1005026193, hijo del demandado y hermano del demandante, quien puede ser 

comunicada a través del Email: moliveros14@gmail.com 

 

 

ANEXOS 

 

Adjunto al presente los relacionados en el acápite de pruebas, y el poder para actuar. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Del demandante y su apoderado en las direcciones aportadas con la demanda. 

 

De mi poderdante MIGUEL ANGEL OLIVEROS DELGADO, a través del suscrito abogado o al 

email: miguelangoliver29@hotmail.com 

 

Del suscrito en la Av 1AN # 0A-83 Limonar del Norte - Cúcuta, celular 318-3194802, Email: 

luiscarlos.abog@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

LUIS CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ 

CC. 88.232.320 

TP. 283.574 del C. S. de la J. 

 

mailto:wendyoliverospw@gmail.com
mailto:moliveros14@gmail.com
mailto:miguelangoliver29@hotmail.com
mailto:luiscarlos.abog@gmail.com
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Ciudad: CÚCUTA Día: 25 Mes: OCTUBRE Año: 2021 

 
OPC. CANT TIPO OPC. CANT. TIPO 

  Constancia Buena Conducta   Constancia Terminación de Estudios 

  Constancia de Reserva de Cupo   
Certificado Sábana de Notas Graduado, 

Fecha y No. de Acta: 

  Certificado de Notas Períodos Académicos   Constancia de Aceptación en la Universidad 

X 1 Constancia de Estudio Semestre en Curso   Internado Rotatorio (Medicina) 

  
Constancia de Estudio Período No Vigente 

Año: Período: 
  

MARQUE ESTA CASILLA 
Si va a autenticar el documento 

 

De ser necesario indique lo siguiente: 
Fecha de inicio y fin del semestre SI x NO  

Intensidad horaria semanal Indirecta SI x NO  

 
 

Escriba la Entidad a la cual va dirigida    

 

 
INFORMACIÓN PERSONAL 

 

Nombres: MIGUEL ANGEL Apellidos: OLIVEROS TRISTANCHO 

Documento de Identidad No. 1005026193 Lugar de Expedición: Los Patios  

Código: 1005026193 Semestre Matriculado: 4 

Programa: ingeniería de alimentos 

Presencial: x  Distancia:  Postgrado:  

Teléfono: 3144806861 e-mail: lmoliveros14@gmail.com 

 
 

Firma del Solicitante:  MIGUEL ANGEL OLIVEROS TRISTANCHO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Solicitud de Constancias y Certificados 

 
Código 

FGA-157 v.00 

Página 1 de 1 

 

Ciudad: CÚCUTA Día: 25 Mes: OCTUBRE Año: 2021 

 
OPC. CANT TIPO OPC. CANT. TIPO 

  Constancia Buena Conducta   Constancia Terminación de Estudios 

  Constancia de Reserva de Cupo   Certificado Sábana de Notas Graduado, 
Fecha y No. de Acta:    

  Certificado de Notas Períodos Académicos   Constancia de Aceptación en la Universidad 

X 1 
Constancia de Estudio Semestre en Curso   Internado Rotatorio (Medicina) 

  Constancia de Estudio Período No Vigente 
Año: Período:    

  MARQUE ESTA CASILLA 
Si va a autenticar el documento 

 

De ser necesario indique lo siguiente: 
Fecha de inicio y fin del semestre SI X NO X 

Intensidad horaria semanal Indirecta SI X NO X 

 

Escriba la Entidad a la cual va dirigida    

 
 
 

Sello de Recibido Oficina de Admisiones, 
Registro y Control Académico 

Nombre:    




























